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SECCION DE LA GACETA
^BTIS OFICIAL

í mitienola de! Consejo da Ministros
8. M. el Rey D. Alfoano XIII (q. D g ) 

8. M. Ib R íd » Doña Victoria Eogeoía, é 
98. AA. RR. el Principe de Aeturiae y 
InfeDiee, oootínúan sin novedad en b u  
imporianip aeíod.

De igual beneficio disfrazan lee demás 
persogas d@ la Augusta Real Familia

(Gaceta 28 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Eq  cumplimiento de lo dispuesto en 

la Reai orden de este Ministerio, fecha 
de hoy, se anuncia la provisión, por con
curso, de las plazas vacantes de aspiran 
tes A Tenientes del Cuerpo de Seguri 
dad que exiten en la actualidad, y de las 
que se produzcan hasta la resolución de 
este concurso, los cuales figurarán 
en reiación sin haber alguno, sin obli
gación de prestar servicio ni derecho A 
usar uniforme del Cuerpo, pero con 
derecho A ocupar las vacantes que de 
dicha clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser Teniente de la Guardia Civil 
en activo O retirado, y no exceder de la 
reserva activa del Ejército y no haber 
cumplido cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el 
Regidlo general de esta D rección, den
tro del?piazo improrrogable de veinte 
oías naiura.es, contadud desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela de 
SHadrid, y & las instancias deberá acom
pañarse rectificación txpedida por el 
Ministerio de la Guerra de las ojas de 
servicio ue los m eresauos, sin que sean 
admitíaos al concuiso los que tuvieran 
nula en ellas de haber subido correc
ción.

Dichas instancias, con los informes 
que se estiman necesarios, serán some- 
udos a- examen de la Junta A que se 
rtfi re el ariicu.o 6.° de la Ley de 27 de 
Feureio de lHUa, y cuya Junta formará, 
sin apelación, la propues.a de los que 
hayan de ocupar las vacantes de aspi
rantes que se anuncian.

Los lenientes retirados de la Guardia 
Oivii acompañarán también certificación 
negativa ue antecedentes penales y 
deberán someterse A reconocimiento 
médico antes do ser nombrados.

Este anuncio se publicará en los Bo- 
LBiiMita uFioi xLBS de las provincias, 
lo cual harán cumplir los señores Go
bernadores civiles el dia siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte de
biendo enviar A esta Dirección General 
un ejempiar del Bo l e t ín , el mismo dia 
en qdo aparezca su publicación,

Madrid lo Diciembre de 1914,=E1 Di
rector-general, Ramón Méndez Alanis,

^Gaceta 83 de Diciembre)
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Núm. 3226

Gobierno Civil
<ria caballar.— Circular

Trascurridos más de 30 días desde la 
remisión de impresos y oficio en que se 
rogaba el acuse de ellos con urgencia, 
los Ayuntamientos que á continuación 
se mencionan, lo verificarán seguida
mente y en el improrrogable plazo de 
ocho dias, A este Gobierno Civil, A con
tar desde esta fecha,

He de reiterar un mayor celo y acti
vidad, que espero ver confirmados en la 
formación del censo del ganado caballar 
y mular, sin excederse del plazo seña
lado para su terminación,

Ayuntamientos que no acusaron 
el oportuno recibo •

Alaró, Binisalem, Inca, Lloseta, Llu 
bi, María, Muro, Pollensa, La Puebla, 
Santa Margarita, Selva, Mahón, Mer- 
cadal, Manacor, Porreras, óan Juan, 
San Lorenzo, bon Serve.a, Vihafrauca, 
Buñoia, Esponas, Fornaluch, Liuchma- 
yor, Marratxi, Santa Eugenia, Sama 
Mana, aóiler, Vaildemosa.
_ Palma 30 Diciembre de 1914,

El Gobernkdor, 
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 3224
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES
Hab.éüdose uiapaesio por 1M aucmar 

de i* Jauta Ceuiiai de Derechos pasivos 
del M gieierio de lusiraocióa primaria do 
féíh 14 de Ociabie de 1^07, que duran
te ei mee de Euo.u de cuaa año, «ua juoi- 
ladcS y peUoiouieias están oO.igauus á 
ureseuLersa ai P-eSiaente de la Jama 
iuOai aei pueo o uunae teuga fija ea resi- 
aeuo-n, ó ni de ia provmcia cu tas uapiía- 
>68 de proV.uOla, üuu orxje o de que pue
dan aqueíiae aatutldadeB UtriihCal nulo 
ta Jauta pruViuoioi a que ^erteuezuau i* 
Xtoíoucia de loe paai^ipa® «u yi diefrate 

del Monte^í J y qua ive P^osMemes de las 
Juntos luoa.ee ue primera enseñanza re
mitirán A la Sección admiuieiraliVa ae 
pumera enseñanza ames der día 15 de 
FebietO s.guleuie remcrón firmada y 8e- 
haaa de loaos ice luaiviauus que se ie 
h>yan presentada a pasar la ievrsia per- 
nouai, so recuecua a eodue loe imereaaaue 
per medio ae la presente y a efoüius ou- 
riespondlenies la obligación en que se 
haíiaa de dar oamplrmieaeo a las exp.e- 
sadas aisposiomnes.

Paima 29 de Diciembre de 1914.—Ei 
Jefe de «a Secc.óu, Salvador M.w Rover,

Núm. 3243
ADMINISTRACION EbPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El día 4 de Enero próximo 

A las 11 tendrá lugar en la planta baja 

de esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta del carro, caballería 
y guarniciones apresados con tabaco 
de contrabando según el expodiente 
administrativo de este año núm, 355 
bajo el justiprecio siguiente.

Pesetas
Un carro ordinario, usado, 

toldo, esteras máquina. . 70'00
Un mulo entero, negro, unos

5 año- l‘50 mts. alzada. . 200'00 
Unas guaraiciones ordinarias,

usadas, negras con frontal lujo. 19'50

Total. . 289'50

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará ai la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas A quienes pueda inte
resar.

Palma 30 Diciembre 1914. —El Admi
nistrador, Julián Basabe.

Nam. 3199
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de 1914
La Comisión de Eusaoche propone á 

V. E. U dieidbuoión de fondos por 
capit loa ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante- 
iioree, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber:

Pesetas
Gip. l.°— Gastos del Ayanta- 

mienio. , 876'24
Id. 3.° — Pódela urbana y rural. 41‘74
Id, 10. —Obras de nueva cone- 

iroccióa, . 3986'49
Id, 11,—Iinpre víalos. . 125'00

Total. . 5029'47

Palma 7 de Diciembre de 1914.— Apro
bado. Aei 10 acuerda el Ayuntamiento en 
ses-óa de hoy.—Ei Preeideate, E. Conde 
de O.ooau.—P. A. da la Comisión.— £1 
Sec-et»no, Beaiio Pous.

Núm. 3196
Murallas.—Debieado procederse según 

acaetao de este Exorno, Ayuntamiento 
de fecha siete dei aciuai, á las obras de 
Uibauizacióo de parte del Paseo 8, y ca
llo P, del plano de Eusanche, terrenos 
proceden tes del derribo de la Puerta de 
JesUs y Baluarte del Sitjar, del recinto 
amurallado de esta ciudad, y aprobadas 
por la expresada Corporación las condi
ciones, pianos y presupuesto que en la 
sabasta coiieepouaienie han de regir, se 
auuuoia al púmico A efectos de reclama
ción para que dutame el plazo de diez 
dita, cuutaaeros desde le ínseición del 
píeseme anuncie eo el BOLETIN Of ic ia l  
ae esta pxovmcia, puedan formular las 
qae tengan a bien.

Palm* 11 de Diciembre de 1914.—El

Alcalde, E1 Conde de Olocau.—P. A, del 
A.—E> Secretario, Benito Pone.

Núm. 3233
Desde el dia 2 de Eoero próximo en 

adelante de 11 á 1, se ufeoiuará el pago 
del cupón número 49 de los Bonos de 
1890 respectivos A ¡os intereses dd segun
do semestre de 1914 (veocimieuto 31 Di
ciembre corriente).

También se amortizarán los Bonos nú
meros 36, 375, 395, 408, 415, 741, 814, 
889, 898, 890, 975, 1149, 1193, 1548, 
1656, 1679, 1687, 1697, 1712, 1907, 
1996, 2033, y 2103.

Se rutg* á ios tenedores de Bonos Mu
nicipales de vencimiemoe entenores que 
no han sido presemadee a: cobro á pesar 
de loe aoUDCioe publicados que se presen
ten á percibir eu importe.

Se les notifica que en la fach* del res
pectivo vencimiento dejaron de devengar 
interés,

Palma 28 Diciembre de 1914,—El Al
caide, Conde de Oiocau.

Núm. 3237
Dssde el día 2 de Enero próximo en 

adeionie lodos ¡os días hábiles de 10 á 12 
de la mañana se pegarán en la O»ja ma- 
nloipal los luieresee de las eOoiigeciones 
de Aguas» respectivos al segundo semes
tre de 1914.

Loe tenedores deberán cortar los cupo
nes n.® 2 y acompañarlos A una factura 
que loe numere correlativamente, la cual 
será firmada por los presentadores. Los 
¡mpieeos de estas facturas serAn facilita
das gratuitamente en la Contaduría muni
cipal.

Palma 28 Diciembre de 1914. —El Al
calde, Conde de Olocau.

Núm. 3217
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Anuncio.—Ei día diez y ocho de Enero 
próximo y hora de las once se celebrará, 
en el local de 1a Secretaria de este Ayun
tamiento y ante una comisión formada 
por el Sr. Alcaide, un Regidor Síndico y 
otro Concejal, una subasta pública para 
contratar el arbitrio y servicio del Coche 
fúnebre por ¡ce años 1915, 1916 y 1917, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
estarA de manifiesto en la expresada ofi
cina.

Ei tipo de subasta es de cincuenta pe
setas cada año, no admitiéndose ninguna 
propuesta que sea inferior A esta cantidad.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se insería al final, exten
derse en papel senado de la olese 11.* y 
presentarse a la mesa que presida el acto 
do las once á las once y media,

Todo llenador ueberá constituir previa
mente en la Caja de este Ayuntamiento 
un depósito de cínoaenia pesetas, que 
será elevado por el que reeuite rematante 
hasta ei dies por ciento de la cantidad 
porque Be haga la adjudicación definitiva.

Modelo de proposición
D, N, N. vecino ae.  según la cédu

la personal que acompañe, con capacidad

M.C.D. 2022



bastante pera contratar, enterado de lie 
condiciones bajo les cuales el Ayunta
miento arrienda el arbitrio y servicio del 
«Co?he fúnebre» por loe años 1915, 1916 
y 1917, se obliga á tomarlo enhegando 
cada año la cantidad de,,.,, (en letras) pé
setes y sujetándose á las mencionadas 
condiciones.

bltrio, V50 Id,—Consamo oilcaledo da- 
«nte el efio, 100.000. - Producto anual, 
1,500 pésalas.

Artículos: Leñe, exceptuada la que se 
realice para les industrias.— Unidades, 
100 kilos.—P edo medio, 2'50 peretes. 
—Arbitrio, 0'18 id,—Consumo calculado 

durante el año, 280.000-Producto anual, 
504 pesetas.

Total, 4,200'00 pesetas,
En Eatabdments á 15 Diciembre de 

1914,—El Alcalde Presidente, Luciano 
Alorda,—P, A, del A.—El Secretario, 
Juan de Laque,

oa aatos juicio de testamentarla de loe 
Ibienes relictos de loe consortes Onofre 
Moyá Marti y Maris Martí Marti, que se 
siguen en este Juzgado y Secretaria del 
infrascrito Actuario á nombre d» Pedro

Núm. 3205 
SUBASTA 

El dia 15 de Enero próximo á la hora 
once, en el despecho del Notario D. Ra-

(Fecha y firma.)
Lluchmayor 24 de Diciembre de 1914. 

—El Alcalde, Joan Mojer,

Núm, 3212 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
El día once del próximo mes de Enero

á las veinte tendrá lugar en el sa’ón 
esta Gasa Consistorial la contratación 
pública subasta de quinientos metros 
piedra machacada caliza, para colocar 
los camines vecinales de este término 
calles de esta villa, arregladamente á

de 
en 
de 
en
y 

las
condiciones que obran en esta Secretaria 
bajo el tipo de setecientas cincuenta pe
setas en baja.

Lis proposiciones deberán ajustarse al 
siguiente modelo.

Don F. de Tal y Tal mayor de edad, 
vecino de.....según cédula personal qne 
acompaña enterado da las condiciones de 
subasta para colocar quinientos metros 
de piedra machacada caliza en los cami
nos vecinales de este término y calles de 
esta villa me obligo á tomar dicha subas
ta por la cantidad de..... (en letras tantas) 
pesetas. (Fecha y firma del lioitador.)

Algaida 26 de Diciembre de 1914.—El 
Alcalde, Julián Cardell.—El Secretario, 
Rafael Martorell.

Núm. 3203
D. Antonio Bergali y Maigt Juez depri" 

mera instancin del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por ei pretenie edicto se hace saber á 

D, Miguel Perelló y Perelló, de domicilio 
desconocido, haberse pronunciado en 
contra de él, la sentencia que en su enca
bezamiento y parte dispositiva, es como 
sigue: «En la ciudad de Palma 6 diez y 
seis de Diciembre de mil novecientos ca-

Núm, 3178
AYUMT,0 DE ESTABLIMENT8

Aprobada, en pnncipio la tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio de 1915, por el presente se anun
cia que el expediente de su referencia se
hallará de manifiesto, por término de 10 I ejecutivo, promovidos por D. Gabriel 
días a contar del siguiente al de su puoii- " ‘
oación en la Secretada de este Municipio, 
á fin de que cualquier contribuyente pue
da enterarle y producir las reclamaciones

1893 y de ¡a de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos.—Unidades, uno.— 
Precio medio, 9 pesetas.—Aibitno, 1*00 
id,—Consumo calculado durata el año, 
40,—Pruduoto anual, 40 pesetas,

Artíonioa: Ganos y gallinas, — Unidades, 
uno,—Precio medio 4 pesetas,—Arbitrio, 
0'28 id,—Consumo calculado durante ei 
año, 900, — Producto anual, 232 pesetas,

Artículos: Polios, perdices y conejos,— 
Unidades, uno,—Precio medio, 1*75 pese-;

K ib1”™."" Ím Í- Z a-!í >"'5.“ S 
.n nLM.nA A a.i 'í ^‘'u0 del predio Son M.noel y onl
1^2^» a 'Í c,a* en la “>'•“» oon.Uold., junio 6 1.

1 NOm 3192 I miímn n.,«d nn r C80BI”b,b 8n,e.' .de 'I o.rreleri de Lloebm.yor; y oír» porción
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA «GTníeTe dh.t ?

Habiéndose acordado por este Ayunte. Indlo.doe »nlos pereonándoec .o forme dél nJdio fnh f
miento contratar por medio de subasta | con preveno ón de que el no lo efeolnan en a . . ® ? a i 7 . eob,,8la 66
pública la ejecución de las obras de dicho pl.,o les p.r.rí el pe,juicio ó qñ” vi, n dí. í ? ho”. é hd,el *rfr*8cri,° 80 
construcción de un edificio destinado á I hubiere lugar en derecho, P 9 | n™? ,d í establecido por conve
Matadero municipal, en cumplimiento En virtud de lo m.nd.do en la indlc.d. “é 24 de^™^ÚMmV J°‘“ ‘n 
de lo dispuesto en el articulo 29 del Real I providencia y para que sirva de citación I p«ima 91 Dioiemhra'd* 1QU r  
Decreto é instrucción de 24 de Enero en forme ó loe-xpreeados heredero! ó lond RolMr” b 4 
de 190o, se hace público el mentado I causa*habientes de Jaime Moya Marti, I 8 r* 
acuerdo para que durante el término de I expido el presente para su inserción en el | oon»
diez días contados desde ia inserción del | Bo l e t ín  Of ic ia l  ce la Provlocis. I n D , num-
presente anuncio en el B. O. de esta | loca quince Diciembre de mil noveoien- I KaJael ^gore^ y Palout Nota*io con
provincia puedan presentarse las recia- I tos catorce.—Franoieoo de P, Caplin.— I ye8*dencia en la ciudad de Palma de
maciones que se estimen oportunas, I Ante mi.—Pedro J. Sena. * I M^orcat capital del Ilustre Colegio
pasado cuyo plazo ninguna será aten- I —_  ' I Notarial de las Baleares^
dida. I N, I Hugo saber; Que, en virtud de lo con*

Buñola 21 de Dicirmbre de 1914,- El I ' I venido por D. Jaime Pocoví y Juan y don
Alcalde, Antonio Golom.—El Secreta I CEDULA DE NOTIFICACION I Bartolomé R >tger y CresJ en el coniraio
rio, Pedro Muntaner. | En los entos ejecutivos qoe se siguen I de Pr^8*®mo celebrado mediante escritura

ante el Jozgado de primera instancia del I de veinticuatro de Enero úliímo ante el
distrito de la Catedral y Secreiatía de mi I ÍDIr®®crito Notario, el 8r, Rolger, en acta
cargo, por el Procurador D. Bernardo I que di» veintiuno del actual,
Gomila á nombre de D. Gabriel Vidal y I ftDano*0 subesta publica, ante mi, de las 
Ros, contra D.* Antonia C»Aellas, conso,- I doces de dicho Pocoví situadas en este 
te de D. Pablo Comas y Peyeras, sobre I lerm’no coosislentes en tierra y casa en
pago de cantidad; en cuyos autos se ha I C0** d'en Rebassa, procedente de Son
embargado á dicha Gañellas, una casa I Manuel y tierra en Son Sofier llamada
botiga con entresuelos interiores y otras I Torre de Montornes, con todos los objetos
dependencias, sita en la calle de San I mn®dle8 colocados permanamemenie en
Miguel de esta ciudad número cuarenta; I e,iee? y Bed ló para la subasta y remate el
una casa de dos vertientes de planta buje, I d^a Quince de Enero próximo á la hora

torce, D, Antonio Bargali y Maig, Jutz de I cochera y jardín, número cincuenta calle I 0D9®> en mi estadio, Apantadores 3o,
primera instancia del distrito de la Lonja I de Forteza en el Caserío Hostaiets de‘n I ̂ a30 188 condiciones qne están de mam-
haciendo visto loe presentes amos juicio I O^elie®, término de esta ciudad; an solar I en el “ismo; requeriéüdome á ia

_ Z 2 11 *n »1 regido Guserio, y calle de Forteza I v z pMB Practicar la correspondiente ci-
Srniandreu y Caüeilas/ en concepto de I fr»nie la casa número cincuenta; y una I ¡ación al deudor, sus herederos ó canea-
apoderado de D.a Francisca Pol y Llabiés I 0008 consistente en un baocal de tierra I habientes y al propietario da las fincas,
propietaria y vecina de la villa de Bmiss- I en ,a vllle de ñafióla y punto Las Mayóles I Ea virtud y resultando haber fai e-
lem, dirigida por el Letrado D, Pearo An- I d 0Rlle de Orleni; y resanando que dichas I oído ei deuao/; por ei presente edicto cito

que estime peitínentes. I dren y representada por ei procurador don I doOBa 88 hallan sugetas á segundas y I 6 8U8 herederos ó causa-habientes, cuyo
Lo que ee anuncia, en cumplimiento de I Bernardo Gomila y seguidos después di- I ulteriores hipotecas á favor de D. Miguel I Paradbro ee ignora, para que asistan á la

* " 1 rectamente por dicha señora, ratificando I p»,ll8er 7 PoD8 J D* Juan Moneada y I exP'«8ada subasta, si íes conviniere, pre
todo lo actuado á nombre de en apoderado I Bo’go-; y se ha acordado se haga saber á vmiéodoles que de no hacerlo les parará 
dirigida y representada por los mismos I dichos segundos acreedores hipotecarios I 81 Pe,Jnio»o que hubiere lugar en derecho. 
Letrado y Procurador de que se ha hecho I Dl Mlguei Palliser y Pone y D. Juan I p»lm» veintiocho de Diciembre de mil 
mérito contra D, Miguel Perelló y Perelló, I Mono*da y Rotger, el estado de la ejeoo- I novecientos catorce.—Rafael Togores y 
dedomiciio desconocido, sobrepago dé I clón> Q08 88 81 de •P'euiio, para que I Peloa8 -
mil trescientas treinta y tres pesetas | hnerveogan, si les conviniere, en el I „„DDn , ™:r316*? r
treinta y dos céntimos, intereses y costas. I avaluo y subasta de dichas fincas. I hLKRU-GARRIL DE ALARO
—Fallo: qne debo mandar y mando segnir I Y siendo de domicilio desconocido los I _ .
la ejecución adeiame, hacer trance y rema ] indicados D. Miguel Palliser y Pone y I “Mitce Activo y Pasioo de la Sociedad 
te de los bienes embargados y con su pro- l Juan Moneada y Rotger, para que I " en 31 Bictembre 1913 
ducto entero y cumplido pago á la ejeou- I l6D8e Hecto la notificación acordada se I Activo
lame D.e Francisca Pol y LUbrés de lo I 8XUende la presente para su publicación I Qejai

tas.—Arbitrio, 0‘16 id,—Consumo cálen- | Qoe 16 resulta en deber el demandado don I en 61 Bo l e t in Of ic ia l  de la p>ovinoie, I Acciones en certera,
lado durante ei año, 1.200,—Prodacio I Miguel Perelló y Perelló ó sea la cantidad I 3°e “'mo t,a Falala 6 diez y siete Dicíem- I Qeeios de instalación

de mil trescientas treinta y tres pesetas I hre de mu novecientos catorce,—El Se- I Material fijo, 
treinta y dos céntimos, Ínteres á razón del i o<e,ario, Juan Beetard, I Expropiaciones,
seis por ciento anual á oottar desde el día I * I Gastos de const-acción,
dos de Diciembre de mil novecientos seis, I Núm. 3*30 j Nuevas construcciones,
ios que vencieren y las costas causadas y | Dow Baltsar Marqués y Fiolt Secretario I Material móvil,
que se causaren hasta la total solvencia, Y I del Juzgado municipal del aistrvo de I Reparaciones y abonos en
no siendo conocido el domicilio y paradero | la Catedral de la c>wdad de Palma. | material,
del demandado, notitiqueseie esta senten- 
cía en la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, insertándose en ios edictos qoe se 
publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae esta 
provincia, el encabezamieuto y parte dis
positiva de esta ssniencia, con la firma del 
infrascrito, conforme dispone el artículo 
769 de la expresada Ley; y así definitiva
mente juzgando lo piouQudo, mando y 
firmo en la fecha expresada,=sAi»tonio 
Bergali,=L9ida y publicada fué por el 
8r, Jmz la anterior sentencia pública del 
dia de en fecha; doy fé,«=*Ante mi, Gui
llermo Vidal»,

Palma diez y seis Diciembre mil nove
cientos catorce,—Antonio Bergali,—Ante 
mi<—Gainermo Vidal,

la R, Ó, Circular de 15 de Febreio de

Peseta»

. 2.707*94
, 7.200*00
, 879*12
. 25.027*70
, 13.5z9*84
. 24.786 68
. 1.029*71
, 7.962*17

anual, 192 pesetas,
Artículos: Palomas y pichones, —Uni

dades, uno,—Precio medio, 0'80 pesdta», 
—Arbitrio, 0*04 id, —Consuma calculado 
durante el año, 1.000.—Pxoducto anual, 
40 pesetas.

Artículos: Tordos y sus similares,— 
Unidades, uno,—Precio medio, 0*20 pe
setas.—Arbitrio, 0*02 id —Consumo cal* 
calado durante el año, 1.950,—Producto 
anual, 39 pesetas.

Artíoutce: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'30 id.—Consumo calculado durante el 
año,9.000.—Producto anual, 117 pesetas.

Ariloutos: Leche.—Unidades, un li- 
iros.—Precio medio, U*50 pesetas.—Arbi
trio, 0'04 id. —Consumo calculado duran
te el año, 2.500.—Producto anual, 100 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, 1 kilo. 
—Precio medio, 2*00 pesetas,—Arbitrio, 
0*32 id,—Consumo iMicniado durante el 
año, 900.—Producto anual, 288 pesetas.

Aníoulos: Paja y forragee,—Unidades, 
100 kilos.—Precio meaio, 3 pesetas.— 
Arbitrio, 0'40 id.—Consumo calculado 
durante ei año, 282.000,—PiOducto anual 
1,128 pesetas.

Aiioulos: Algarrobas.—Unidades, 100 
klioe,—Precio medio, 10'50 pesetas,—Ai»

este
4.062'95

Por el presente edicto hago saber: que 
en el juicio verbal se sigue por ante este 
Juzgado municipal por D. Jaime Qaet- 
glae en nombre de D,a Catalina Mantener 
y Palca, obrando éaia en concepto de 
madre y representante legal uu los me
nores Andxée y Catalina C»fleUae y Mun- 
tañer, como herederos de su padre don 
Andrée Cañelles y Marqués contra Juan 
Crespi é Isern y eos herederos ó Cauea- 
habientes si hubiere fallecido, sobre re
clamación de pensiones de censo queda 
acordado en providencia de hoy requerir 
á dichos demandados, de ignorado para
dero para que dentro el término de seis

Tota!. 87.186*11

Pasivo 
Capital social, ,

Efectos á pagar. ,
Subvenoionlsias.
Saldo Ferro-carril de Mallorca*. 
Dividendos activos, ,
Remanente anterior ejercicio, 
Documento crédito. Pegado 

anteriormente. ,
Id, Pegado hasta su extinción, 
Beneficio en efectivo. ,

Amortización 
1.033*15 de ejercicios ameno -i 

res, e l
139*85 del ejercicio actual, , í

60.000*00
18.827-00

415-22
4.062-95

42400
966'34

567-00
317-62
43¿'9d

1.173 00

Núm, 3208
D. Francisco de Paula ^aplin Fandifio, 

Ju o í de primera tnsiancta de a ciudad 
de Inca y su partido.
Por el presente ee hace eaberj que en

días presenten en esta secretarla los litulos 
de propiedad de la finca embargada,

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento acordado, expido el pre
sente en Palma á veinte y seis de Diciem
bre de mil novecientos catorce.—Baltasar 
Marqués — V.o B.°—Luis Rosseiló.

Total. . 87.186*11

Palma 29 de Julio de 1914,—E. P<.si- 
dente, Pedro Sampol y Kipoli,—Ei 8e- 
exetario, Andiéi Boiúoy, "

M.C.D. 2022



' MINISTERIO DE LA GUERRA

REGL4HIK1VTO
para la aplicación de la ley de Recluta
- miento y Reemplazo del Ejército de 

27 de Febrero de 1912.

a ello hubiera lugar, aun cuando haya 
ingresado en filas.

Contra los fallos dictados por el Mi 
nisterio de la Gobernación no procede 
entablar recurso contencioso adminís- 
trativo, quedando, por consiguiente, sin 
curso las instancias que se presenten 
solicitando la reforma de la Real orden 
resolutoria.

Art. 245. Las Comisiones mixtas ad

Continuación (1) 
los mismos efectos que los que dicten al 
resolver reclamaciones contra los de . .
los Ayutamientos, dentro de los plazos I ^^rán los recursos de alzada que se 
legales. I presenten dentro del plazo y en la

Art. 240. Terminados los juicios de I forma <lue Previenen los artículos 145 y 
revisión ante las Comisiones mixtas, I 146 de la ley; instruirán el expediente 
volverán los mozos á sus casas, debien I 0n e* P^uzo breve pos ble con suje- 
do aquellas comunicar al Jde de la Caja I ci<-,n A lo determinado en el 148 de la 
á que pertenezca cada uno los acuer I m’smá, y una vez ultimado lo remitirán 
dos que se dicten con posterioridad al | a* Ministerio de la Gobernación con to 
ingreso en Caja y las resoluciones del I d08 l°8 documentos y antecedentes que 
Ministerio de la Gobernación en los ex- I en d'cho artículo se detallan, uniendo 
podientes de alzada que se promuevan, I además el expediente original del mozo 
cuando por consecuencia de ellos haya I mcoado por el Ayuntamiento, LaComi 
de variarse la clas.floación de algún I 8l^n m*xta acompañará índice de cuan- 
mozo. I t08 documentos se remitan, que será

Art. 241. Cuando por efecto de las I flrma'° P°r 0i Presidente de la Diputa- 
revisiones sufridas deba uno de los mo- I c'd° Proviacial y Secretario de la Co- 
Zos que han servido de base de cupo en I m’aidn mixta. , 
algún reemplazo anterior ser declarado I . Arc- 246. La instrucción y trami- 
de nuevo soldado, se comunicará por I ción^de estos expedientes se verificará 
la C misión mixta a! Jefe de la Caja de I Prec’8am0nte dentro del plazo de un 
Recluta, y si por el número obtenido en I me8» incurriendo la Comisión mixta en . 
el sorteo !e corresponde formar parte I re8P0n8abílidad cuando dejarse de u ti- । 
del cupo en filas, el Jete de la Caja so I marlos en tal período de ilempo, y á la 
licitará del Capí tan general b u  inmedia- I en multa peraonal, que impondrá 
to destino á Cuerpo activo y la baja del I imprescindiblemente el Gobernador ci 
individuo del cupo de instrucción de su I V1^ A cada uno de los Vocales que fue- 
mismo reemplazo y pueblo que hubiese I ran culpables de la demora, á no ser I 
obtenido el número mas alto y se en- I que justificasen cumplidamente la im- I 
cuentre sirv endo enfilas cubriendo baja I posibilidad material de terminar el ex- I 
de concentración. I podiente en el plazo iudicado.

Art, 242. Las indemnizaciones que I * ^r*. 247. Los Capitades generales I 
correspondan á los delegados de lasCo I te°dran presenie que con arreglo al ar- I 
misiones mixtas de reclutamiento para I licui° 147 de la Ley, pueden promover | 
inspeccionar las operaciones del reera- I cuantas reclamaciones consideren jus- I 
plazo en cualquier pueblo de la provin- I en ^as °Perac ones de reclutamiento I 
cía, serán satisfechos con cargo á los I debiendo excitar el celo de sus Delega- I 
fondos provinciales. I dos ante las Comisiones mixtas, para I

Dichas Corporaciones exigirán á los I Q116 ^e8 ^eu mmediata noticia de cuan 
Ayuntamientos respectivos el reintegro I las infracciones ú omisiones adviertan I 
de las sumas á la Caja de la provincia. I 60 e* cumplimiento de la Ley y de este I

Art; 243 Las faltas en qne incu- Reglamento, con objeto de que puedan I 
rran las Comisiones mixtas serán cas- I mostrarse parte comunicando el hecho I 
ligadas con las multas que autorizan I a* Ministerio de la Guerra cuando por si I 
las leyes, y serán impuestas por los I 110 Pued*n remediarlo ó sea necesario I 
Gobernadores civiles cuando las come- I corregirlo.
tan los Vocu.es de carácter civil; los I * Art. 248. Los mozos que tuviesen I 
Capitanes generales impondrán á los I motivo de exc pción y por convenir á I 
funcionarios militares los correctivos á I 8U8 intereses particulares no lo alega- | 
que se hayan hecho acreedores con I s0n ante el Ayuntamiento en el acto de I 
arreg o á las prescripciones del Código I Ia clasificación y declaración de soida- I 
de Justicia militar, todo ello en el caso I dos, o habiendo alegado renuncien á I 
de que por la ley no tuviesen otra pena I 0Ha antes del fallo definitivo de la | 
especialmente consignada, y sin perjui- I Comisión mixta, serán declarados sol- I 
cío de las demas responsabilidades que I dados, si no tuviesen otra causa de ex- I 
coa arreglo á Derecho procediera exi- I clusión; contra estos fallos no podrá I 
girles. I entablar recurso de alzada persona al- I

Contra la imposición de dichas muí- I guna interesada en el reemplazo, 
tas y correctivos procede el recurso de I Art, 249. Los recursos de alzada | 
alzada ante el Ministerio de la Gober- I contra los acuerdos de ¡as Comisiones I 
nación en el primer caso y ante el de la I mixtas dictados en expedientes de ex I 
Guerreen el segundo, dentro de, plazo I cepción sobrevenida después del ingre- | 
de ocho días, contados desde el siguien- | 80 00 Caja, á que se refiere el artículo 93 | 
te á aquel en que les fué notificada la 
imposición de la multa ó castigo.

El recurso se presentará al Goberna
dor civiló a la Autoridad superior de la 
Región, según los casos, y después de 
informar la referida Autoridad civil o 
militar, según corresponda, la elevará 
al Ministerio del ramo para que resuel
va sin ulterior recurso, pero para con
donar la multa deberá oírse á la Co
misión permanente del Consejo de Es
tado.

CUPITÜLO X
DÉ LAS RECLAMACIONES CONTRA

LOS FALLOS DE LAS COMISIONES MIXTAS
Art. 244. Los mozos que entablen 

recurso ante el Ministerio de la Gober
nación, mientras no se resuelva, conti
nuarán con la clasificación hecha por 
la Comisión mixta.

Las resoluciones del Ministerio de la 
Gobernación en los recursos enlabiados 
contra loa tallos de las Comisiones mix
tas, surtirán desde luego todos sus efec
tos, modificándose la c asiticacíón del 
mozo, asi como su situación militar, si

de la Ley, se presentarán ante las Go 
misiones mixtas y tramitarán con aoje 
oión á loa piazoa consignados en la Ley, 
siendo resueltos por el Ministerio de la 
Guerra, A tales recursos se acompaña 
rán por las Comisiones mixtas los docu
mentos en que han fundado sus acuer
dos, siempre que no figuren en las dili
gencias instruidas por el Juez militar, 
asi como ios certificados del reconoci
miento facultativo verificado por los 
Médicos Vocales de laa referidas Corpu 
raciones, como consecuencia de tas ex
cepciones alegadas,

-Contra las resoluciones del Miaisterio 
de la Guerra dictadas en .os expedien
tes en que exista desacuerdo entre ei 
parecer del Juez instructor y el fallo de 
la Comisión mixta, no puede entab.arse 
recurso contencioso-admimsirativo.

Art. 250. Los recursos de alzada 
contra los fallos de las Juntas Consula
res de Reclutamiento y del Golfo de 
Guinea, se promoverán en el plazo y 
forma que previene el artículo 153 de 
la Ley, sujetándose en todos los demas 
tramites legales á las regias contenidas 
en la Ley y en este Kegiameuto para 
las Comisiones mixtas.

(i) Véaie el B. O. núm. 7488-

CAPITULO XI 
DR LOS PRÓFUGOS

Art, 251. Tan pronto se verifique la 
I clasificación y declaración de soldados 
I del reemplazo anual en cada Ayunta- 
| miento, se procederá por éste á instruir 
| expediente á cada mozo que, estando 
I alistado, no se hubiere presentado ó he- 
| cho representar por persona autorizada 
I en los casos y forma que determina el 
I artículo 100 de la Ley,

Art, 252. Justificada sumariamente 
I en el expediente la falta de presentación 

del presunto prófugo, se pasará al Con- 
cpjal encargado, para que en el término 
preciso de veinticuatro horas expóngalo 
que crea pertinente; se entregará des- 

| pués, por igual término, al padre, tutor 
1 ó pariente más cercano del interesado, á 

fin de que expongan sus descargos; y si 
no extisiesen estas personas, se nombra
rá, de oficio, un vecino honrado en cali- 
dud de defensor. Igual entrega se hará, 
por el m amo término de veinticuatro 
horas, ai mozo que hubiese obtenido en 
el sorteo el número inmediato superior, 
ó á su padre, tutor, pariente más cerca
no ó apoderado, á fin de oír sus alega ■ 
cionea; si no hubiere dichas personas 
interesadas ó no quisieran intervenir, 
pasarán las actuaciones con igual objeto 
á los que siguen por su orden en el sor
teo.

Hechs esto, oirá el Ayuntamiento, en 
juicio verbal, las justificaciones que res
pectivamente se ofrezcan, y se termina
rá el expediente precisamente en el pla
zo de seis días, remit éndoío á la Comi
sión mixta,

parezca indicará á la Autoridad ante la 
cual hizo su presentación, el dia y hora 
en que debe comparecer, hará constar 
en el expediente las razones aducidas 
por éste en su descargo y justificación 
de su conducta y unirá al mismo certifi
cado de la talla y reconocimiento facul
tativo, cursando el expediente, en dis
posición de ser fallado, á la Oomisión 
mixta de su alistamiento para la resolu
ción que en defin tiva proceda.

La revocación del primitivo fallo no 
eximirá al mozo del pago de los gastos 
que determina el art. 163 de la Ley.

Art. 257. Los Ayuntamientos ante 
los que se presenten individuos declara
dos prófugos haciendo presente que 
carecen de recursos para incorporarse 
á la Comisión mixta correspondiente á 
su alistamiento, se cercionarán previa
mente de que la situación económica 
que manifiestan es cierta ó por lo menos 
probable, y lo comunicarán inmediata
mente á aquélla; si por la Comisión se 
resolviera delegar en Ja más próxima 
al punto de presentación con arreglo á 
la autorización que se le concede en el 
articulo anterior, les facilitará pasaje 
para que se puedan presentar ante esta 
última, anticipándoselo con cargo al
Ayuntamiento en que fueron alistados, 
y en caso contrario se lo facilitará para 
que puedan presentarse en aquélla, an
ticipándoselo con cargo á la expresada 
Oomisión. r

Art. 258. Si en el acto de la concen
tración se presentase algún prófugo en 
cualquier Caja de recluta, dispondrá el 
Jefe de ella se traslade al punto donde

Loa Ayuntamientos tendráninatruidoa I radique la Comiaión mixta de su aliata- 
y fallados iodos ios expedientes de pró
fugos que correspondan al reemp azo del 
mismo año, antes del día 30 de Abril, y 
los que falcasen á este precepto incurrí 
rán en resposabilidad, que exigirá la 
Comisión mixta con arreglo á los pre
ceptos legales.

Art. 253 La Comisión mixta resolve- cualquiera que sea la Autoridad de que 
rá el expediente con carácter provisional | dependan los Agentes que verifiquen su 
y hará ó uo ¡a declaración de prófugo, ' 
Begún crea de justicia; en el primer caso

miento para que verifique su presenta
ción personal, pero si careciese de re
cursos para efectuar el traslado, se le 
facilitará pasaje por ferrocarr.l y cuen
ta del Estado, siendo vigilado durante 
el viaje por la Guardia Civil.

Art. 259. Los prófuhos aprehendidos

¡ le condenará al pago de los gastos que 
ocasione su captura y conducción.

Art. 254. Si hubiese motivos para 
presumir complicidad de otras personas 
en la falta de presentación de un prófu
go, se harán constar en el expediente 
los indicios que motiven tai sospecha, y 
la Comisión mixta pasará la oportuna 
certiticasión de todo fuero, según pre 
viene el artículo 3Ü1 de la Ley, para que 
proceda á la formación de causa y pue 
dan exig rse las responsabilidades que 
determina ei artículo 302,

Art. 255. Declarado prófugo un mozo 
por la Comisión m.xta, ésta lo comuni
cará al Gobernador civil de la provincia 
coa cuan os antecedentes tengarelativos 
a b u  posible paradero, a fin de que pue 
dan hacerse las gestiones necesarias 
para su busca y captura.

Art. 256. Los mozos clasificados co 
mo prófugos que deseen presentarse, 
podrán hacerlo ante la Comisión mixta 
o alcaide dei pueblo en que se haden, 
entregándoseles por el Secretario de la 
Corporación en que verifiquen su pre- 
semacicn, un certificado en que conste 
la fecha en que ésia tuvo lugar y la obli
gación que nene de comparecer ante la

detención, serán puestos á disposición 
del Gobernador civil de la provincia, 
que ordenará su inmediata conducción á 
la capital en donde resida la Comisión 
mixta á que corresponda, en la cual 
serán entregados por la Guardia Civil, 
que deberá acompañarlas. En el caso 
de que carecieran de recursos para 
efectuar el viaje les será facilitado pa
saje por el Gobierno Civil debiendo ser 
reintegrado por los interesados, y en 
caso de insolvencia, por los fondos 
provinciales de la provincia de su alis

' tamiento.
Si por subsisiir la clasificación de 

prófugo debiera ser alguno destinado á 
Cuerpo inmediatamente, se entregara 
en la Caja de Recluta, donde se le so
correrá, con cargo al presupuesto de 
Guerra, con 0*50 pesetas diarias desde 
la fecha de su ingreso en Caja hasta 
que cause alta en el Cuerpo á que sea 
destinado.

Art. 260. Todo prófugo presentado 
ó prehendído, tan pronto comparezca 
ante la Comisión mixta será tallado, 
reconocido y oídos sus descargos, con
firmándose ó revocándose su primitiva 
clasificación, según proceda.

Si se confirmase su clasificación, de
_ . prófugo y fuese declarado soldado, in-

ComiBión mixta correspondiente el día j gresará desde luego en Caja y quedará 
sujeto á la jurisdicción militar, aun 
cuando no haya llegado la época de 
hacerlo su reemplazo, debiendo ser

que ai efecto se les ordene, siendq con
dición precisa que el prófugo identifique 
previamente su pe.sonalidad,

Las Autoridades ante las cuales verifi
quen su presentación lo notificarán á la 
Comisión mixta, á fin de que por ésta se 
determine el dia en que el mozo debe 
comparecer ante ella.

Aun cuando lodos los prófugos están 
obligados a presentarse ante la Comi
sión mixta que ios clasifico, cuando la 
preaentación se haga fuera del territo
rio de su provincia y manifieste el inte
resado que carece de recursos para 
efeotuar el viaje, podrá aquélla delegar 
en la más próxima al pueblo en que se 
presentó para que ante ella comparezca 
el muzo, remitiéndole el expediente que 
se instruyó en cumplimiento del artícu
lo 157 de la Ley.

La Comisión mixta ante la cual com-

desuñado á Cuerpo en las fechas que 
determinan los artículos 160 al 162 de 
la Ley.

•Si el acuerdo fuese revocatorio y se 
declarase al mozo soldado, ingresará 
en Oaja con los demás reclutas de su 
reemplazo, ó inmediatamente si la nue
va clasificación se hiciera después del 
l.° de Agosto, incorporándose en todo» 
los casos al reemplazo á que pertenece, 
aun cuando éste se encontrara destinado 
á Cuerpo.

Art. 261, A los prófugos á que se 
refiere el articulo 162 de la Ley, que 
justifiquen ante las Comisiones mixtas 
que su faita de concentración obedeció 
á causa legí .ima, y como consecuencia 
de ello se les levante la nota de prófugo,
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no se les aplicará la penalidad de servir 
en Africa, pero si el reemp.azo á que 
pertenecen hubiere sufrido en la con
centración algún sorteo para nutrir los 
Cuerpos de guarnición en Africa, se 
determinará también, previo sorteo en 
la Caja de Recluta, si deben ó no ser 
destinados á ellos, Dicha penalidad sólo 
se impondrá á los mozos comprendidos 
en dicho articulo, á quienes por Jas 
Comisiones mixtas se confirme la clasi • 
ficación de prófugos después de su pre
sentación ó aprehensión,

■ Art, 262, Las Comisiones mixtas, 
después de fallar definitivamente los 
expedientes de ios prófugos presentados 
ó aprehendidos, dispondrán que ingre
sen en Caja tolos los que sean declara
dos soldados, remitiendo ai Jefe de ésta 
la filiación del prófugo, y dándole 
conocimiento de la población donde 
reside y seña de su domicilio, en el 
caso de que no debiera ser destinado 
inmediatamente á Cuerpo activo,

La Comisión mixta dará también 
conocimiento al Jefe de la Caja del arti 
culo de la Ley en que está comprendido 
el prófugo, y si como consecuencia de 
los datos aportados por el interesado se 
ha confirmado ó no su clasificación,

Art, 263. Los Jefes de las Cajas, una 
vez recibidas la filiación y antecedentes 
A que se refiere el articulo anterior, en
tregarán á los interesados, directamente 
ó por conducto del Alcalde, si resideu en 
distinta localidad, la Cartilla militar, y 
en el caso en que deban ser destinados 
á Cuerpo inmediatamente en cumpli
miento de lo que disponen los artículos 
161 y 162 de la ley, lo comunicarán al 
Capitán general de la Región ó Distrito, 
expresando si pueden serio á cualquier 
Cuerpo ó por serles aplicables las pres 
cnpciones del artículo 162, deben ser 
destinados precisamente á Cuerpo de 
guarnición en el Norte de Africa, y el 
Arma ó Cuerpo para el cual reúnen 
condiciones.

Al propio tiempo comunicarán al Ca
pitán general ue ta Región el Cuerpo en 
que sirve el soldado, que en cumpli
miento á lo que dispone el artículo 16o 
de la Ley, debe ser ncenc-ado por pasar 
á pertenecer al cupo de instrucc.óu.

Si el reemp azo a que pertenece el 
prófugo no hub era ingresado en fi as, 
pasará á pertenecer al cupo de instruc
ción el recluta de su mismo reemplazo 
y pueblo que le corresponda,

Art. 264. Los Capitanes generales 
en vista de los antecedentes que faciliten 
los Jefes de las Cajas, dispondrán que 
el prófugo sea destinado a; Cuerpo en 
que sirva como soldado el que, en cum
plimiento de lo que dispone el articulo 
166 de la Ley, debe ser licenciado, si 
reúne condiciones para servir en él, 
y en caso contrario, á cualquier otro 
Cuerpo ó Arma que más convenga para 
el servicio.

Sí hubieran de aplicarse las pres
cripciones del artículo 162 de la Ley, 
será destinado á un Cuerpo de la 
guarnición de Africa perteneciente al 
Arma para la cual reúna condiciones.

En el caso de que el Cuerpo á que 
deba ser destinado el prófugo y en el 
que sirva el soldado que ha de ser 
licenciado, no pertenezcan á la región 
ó distrito, lo participarán sin demora á 
los Capitanes generales á quienes co
rresponda, á fin de que por éstos se 
den las órdenes de alta y baja.

Art, 265. Los prófugos que como 
resultado del reconocimiento que deben 
sufrir ante la Comisión mixta resulten 
inútiles para el servicio militar, serán 
clasificados como excluidos total ó tem
poralmente del contingente, quedando 
sujetos estos últimos á las revisiones i 
reglamentarias, y si en todas ellas I 
resulta confirmada la primitiva clasifi
cación, serán excluidos totalmente.

A los clasificados como excluidos 
temporales, no ha lugar á imponerles 
la penalidod establecida por ei articulo 
803 de la Ley, hasta que se practiquen 
las revisiones reglamentarias y se com
pruebe si pueden o no prestar servicio 
en el Ejército.

Art. 266. La responsabilidad en que 
incurren los muzos dectaradus prófugos 

prescribe al cumplir éstos cuarenta y 
dos añoc de edad.

Art. 267. Los mozos á quienes por 
las Comisiones mixtas se levante la 
nota de prófugo, sólo pueden alegar las 
excepciones que les comprendan, siem
pre que el motivo que las origina sea 
de fecha posterior á la de su presenta
ción ó captura,

Aquellos á quienes se confirme su 
clasificación de prófugos, serán desti 
nados á Cuerpo sin formar parle de la 
base de cupo, en la forma que previene 
el articulo 165 de la Ley,

A los que se les levante la expresada 
nota y sean declarados soldados con 
fecha anterior al señalamiento del cupo, 
figurarán como tales soldados en las 
relaciones á que se refiere el articulo 
222 de la Ley; pero si la declaración es 
posterior á dicha fecha, se incorporarán 
á su reemplazo, aumentándose por las 
Comisiones mixtas el cupo de filas del 
pueblo ó secc.ún á que pertenezcan en 
relación con el numero de presuntos 
prófugos á quienes se haya vanado su 
clasificación por la de soldados,

CAPITULO XII
DE LAS PKÓíiEOQAS

Art. 268, Los recluta» que deseen 
disfrutar prórroga de incorporación á 
filas lo solicitarán mediante instancia, 
en papel de la undécima ciase, dirigida 
al Presidente de la Comisión mixta de 
reclutamiento á que pertenece el pueblo 
en que fueron alistados, autos del 1.® de 
Jumo, fecha señalada en el artículo 167 
de la Ley, pudiendo ser firmada por sí 
ó por los padres ó tutores, si los mtere 
sados están bajo la patria potestad ó 
bajo tutela, respectivamente.

Cuando los mozos no hubiesen sido 
clasificados por las Comisiones mixtas, 
haran constar tai ciruuustanc.a a fin de 
que al dictar aquellas sus fallos tengan 
clasificación que recaiga y puedan ser 
eliminadas dei concurso las correspon
dientes á los Clasificados como excluidos 
ó exceptuados, pero siempre se hará la 
petición en la época señalada por la 
Ley.

Todos los mozos que tengan pendien
te recurso de alzada en contra de su 
clasificación, pueden solicitar y ootener 
prórrogas auu cuando huo.esen sido 
Clasificados como excluidos o exceptua- 
des por las Comisiones mixtas.

Art, 263, A las instancias en solici
tud de prorroga se acompañaran los 
documentos siguientes:

Individuos comprendidos en el arti
culo 16d de la Ley,

Cuso primeio.
l .° Cédula personal.
2 .° Ueruticado de matricula ó docu

mento que acredite ios es.udios que cur
sa y tiempo que le falta para terminar
los, expedido por el Director dei Esta
blecimiento oficial ó Academia en que 
recibe instrucción, o por su Profesor 
particular, sí fuese privada,

3 .® Certificación de las notas obte
nidas en los cursos anteriores.

4 .® Certificación del Catedrático ó 
Profesor, visada por ei Jefe dei Estaoie- 
cimiento de enseñanza, referente a su 
aplicación y comportamiento,

5 .® Certificado de Dueña conducta, 
Caso suyuaau.
1 .® Cédula personal,
2 ,® Certificado del Presidente del 

gremio respectivo acreditando pertene 
cer al mismo el interesado ó el padre ó 
madre de éste.

3 .® Certificado de la Administración 
de Contribuciones de la provincia, ex
presivo de la que satisface por cual 
quier concepto.

4 .° Informe respecto al perjuicio 
que con la incorporación inmediata se 
le irrogue, expedido por un Jurado, 
compuesto de comercian.es o industria
les matricu ados ó de un Jurado mixto 
de patronos y obreros, según ei motivo 
porque se soncite .a prorroga, AmDos 
Jurados serán nomurauos por el UoDer- 
uador civil ue la pioviucia en cada po- 
bíaoión donde resida ia Caja de recluta, 
y 1a mnad de las personas que los cous- 
tituyan se renovara anuaimuute,

ó ,® Informe de la Camara ae Comer

cio ó Industria en las localidades que la 
hubieie,

6 .® Certificado de buena conducta,
7 .® Documentos justificativos del 

motivo que aleguen cuando se trate de 
asuntos de familia.

Cuso tercero:
1 .® Cédula personal,
2 .® Cer ificado oficial de la Contri- 

buc.ón que satisface el interesado ó sus 
pad-es, si se trata de tierras propias, o 
declaración jurada del dueño ó Admi
nistrador de la propiedad, con el visto 
bueno de la Alcaldía, cuanao sean 
arrendadas, expresando la cantidad 
anual que satisface por arrendamiento.

3 .® Información ante el Juzgado 
municipal, suscrita por tres testigos, 
vecinos y contribuyentes de la misma 
localidad, ó que por lo menos residan 
dentro de la demarcación de la Caja, 
en que se demuestre la certeza del 
perjuicio delegado por el sohc tanto 
como fundamento para la prórroga,

4 .® Informe de la Cámara Agrícola, 
donde la hubiere.

ó ,® Certificado de buena conducta.
Art. 270. El Jurado de comerciantes 

é industriales á que se refiere el articulo 
anterior estará constituido por seis 
individuos, elegidos entre ios 30 mayo
res contribuyentes de la respectiva 
matricula, y sus Presidentes serán los 
de las Cámaras de Comercio, Industria 
y navegación. En las capitales de las 
Cajas de recluta donde no estén cons
tituidos estos organismos, los Jurados 
elegirán enere ellos su Presidente.

Constara de igual número de indi
viduos el Jurado mixto de patronos y 
obreros, para cuya desiguación el Gu- 
bernador civil oitá previamente á la 
Junta de Reformas -Sociales. Los nom
brados eleg-rán su Presidente,

Art. 271. Además de ios documen 
tos señalado», en ei articulo 269, po
dran ios interesados aportar cuantos 
datos crean necesarios ó Convenientes 
para acreditar su derecho á disfrutar de 
las preferencias de concesión que dentro 
de caua grupo señala el articuio 178 de 
ia Ley,

Art. 272, A los efectos del número 
1.® del articulo 168 de ia ey de Reclu- 
tamieuto, se considerará con facultad 
para solicitar prórroga por razón de es
tudios a los que justifiquen debidamente 
hallarse pendientes de tomar parte en 
unas oposiciones ya convocadas para 
obtener destinos dei Estado, Provincias, 
Municipios ó empresas de carácter 
oficial,

Art, 273, En todos los casos de pró
rroga ó ampliación de eho dispondrá el 
Presidente de ia Comisión mixta que 
informen ante el Alcalde ó Teniente de 
Alcalde tres vecinos de ia local-dad o 
distrito dei solisitante, ó, en su defecto 
de la demarcación de ia misma Caja, 
que sean padres de aigún mozo cum- 
prenuido en el reeplazo cómeme; se le- 
vautará acta, uuieudoia a los demás 
documentos expresados en loa artículos 
anteriores.

Art. 274. Los individnos á quienes 
se refiere ei articulo 169 tienen derecho 
a i» cuuuesióu ü j pronoga, sienuo por 
tamo, és.as de carácter preídreute au- 
soiu.o neutro de tas que han ue conce- 
uerae eu caca Caja, Deheran hacer n* 
petic.ou en ei mismo p.azo paralo» de
más, acompahauao ia cédula personal, 
certificado de matrimonio de los padres 
y de nacimiento de los hermanos, y 
cúamos amecedemes tengan respecto 
ai Cuerpo, Centro o unidad en que sir
va ei hermano a tiu de que por ia Co
misión mixta su pida ai Jefe del cuerpo 
o unidad el certificado ae existencia eu 
iliad, como perteueuieme proCidamente 
al cupo uejUa» «n prunora situación de 
Ue seroictu activo.

Iguales requisitos deberán cumplirse 
para ras ampliaciones ue prórroga has
ta el pude del hermauo á ia enguada 
dituacion de servicio activo.

Art. 275. Tendrán derecho á disfru
tar de lad preferencias que determina el 
art. 169 de ia Ley todos ios mozos alis
tados eu el reemplazo auual que hayan 
sido uiaaihcadua como soldados, cuai- 
qutera que sea ei número que hayan ob

tenido en el sorteo, ó independientémen» 
te del cupo de que en su día deban for
mar parte.

Art, 276, El Oficial mayor de las 
Comisiones mixtas será el encargado de 
examinar si las instancias que se reci
ban solicitando prórroga reunen iodos 
los requisitos reg.amentarlos, y en 61 
caso de faltar alguno propondrá se orde
ne á los mieresados la remisión urgente 
de los documentos que faueu. Realizado 
és‘o, y unido» á ¡as instaucias ios infor
mes prevenidos en este Reglamento, in
formará por separado cada insiancia, 
haciendo constar el caso y articulo de 
la Ley en que está comprendido cada 
solicitante, y si le conceptúa ó no con 
derecho a disfrutar de tai beneficio

8i el número de prórrogas solicitadas 
fuera mayor del que se puede conceder 
en uno ó varios grupos, manifestará en 
sus informes cuale» son los que, á su 
juicio, tienen derecho preferente á la 
concesión, con arreglo á los preceptos 
de la Ley, expresando con claridad y 
concisión los fundamentos de su infor
me, A fin de que puedan ser fácilmente 
fallados por las Gcmisiones mixtas.

Are. 277. Las Comisiones mixtas 
admitirán cuantos documentos se pre
senten por los mozos interesados en el 
reemplazo ó por sus padres ó tutores, 
tanto eu pro como en contra de las 
razones aducidas en las instancias 
presentadas solicitando prórroga, y en 
su vista practicarán las gestiones que 
estimen necesarias para comprobar la 
exactitud de los hechos aducidos en uno 
ó en otro sentido, á cuyo fin quedan 
facultadas para dirigirse á las Autori
dades y Centros solicitando el envío 
de aquellos documentos que estimen 
necesarios.

Art. 278. Para cumplimen ar lo dis
puesto en el artículo 170 de la Ley, las 
Comisiones mixtas remitirán al Ministe
rio de la Guerra, en la primera quincena 
del mes de Julio, una relación numérica 
por cada Caja de Recluta, de los mozos 
que habrán de ingresar en ella, clasifi
cados en los cuatro grupos que expresa 
el artíulo 192, y otra, también nu
mérica, por Cajas, de las solicitudes 
presentadas en demanda de prórrogas,

Art. 279. Determinado por el Mi
nisterio de ia Guerra el número de 
prórrogas que pueden concederse en 
cada Caja de Recluta, se deducirán 
de él las solicitadas por ios reclutas 
comprendidos en el articulo 169 de ia 
Ley, y ia difeiencía se distribuirá en la 
forma que previenen los artículos 176 
y 177.

Al conceder las Comisiones mixtas 
las prórrogas, procuraran que su núme
ro ae reparta equi ativamenie entre loa 
puebloa o aeccionos que constituyen ¡a 
demarcación de la Caja, en relación 
con el número Ue mozus declarados 
soldados y el de prorrogad solicitadas.

Art. 28U. Lúa Gobernadores civiles 
anunciaran en ios BüLETiNaS Uf iOia l e s  
de .as provine as, con quince días de 
anticipación, las fechas eu que ha de 
constituirse la Comisión mixta para 
examinar las pei.cioaes de prórrogas, a 
üu de que puedan concurrir al acto 
Ludua los muzos iutereaudus en el reem 
piazo; a la» sos-oues que con tal motivo 
ae celebren nu sera ueceaaria la asis
tencia de lea Vucuies Méd.uoa, pero si 
la de todas las aeuiás personas que ia 
c o q b  muyen,

Art. 281. Las sesiones darán príuoi- 
pío con la lectura, que hará el Secreta
rio, del número de prórrogos solicita- 
daa, agrupadas en ios tres casos que 
determina el art, 168 y ios que pur es
tar comprendidos neutro dei 169 tienen 
carácter preferente.

A continuación, el número de prórro
gas que á cada grupo le corresponde, 
como consecuencia de la distribución 
prevenida por los artículos 176 y 177 de 
la Ley,

Si e. número de solicitudes de prórro 
gas fuera mayor que el que se puede 
conceder, se dará cuenta a ia Comisión

(Continuard)
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INDICE correspondiente al mes de Diciembre de 1914

DEL CONSEJO DB MINISTROS 
parte diario oficial.
Exposición y R. D, disponiendo 

que todas las Autoridades y 
funcionarlas del Estado, asi 
como los provinciales y muni
cipales, ajusten su conducta y 
sus disposiciones á los preceptos 
contenidos en el XIII Convenio 
de La Haya de 18 de Octubre 
de 1907, relativo á los derechos 
y deberes de las Potencias neu
trales en casos de guerra marí
tima, cuyo texto traducido se 
publica. ,

Ley concediendo amnista á todos 
los sentenciados, procesados ó 
sujetos de cualquier modo á 
responsabilidad criminal que 
relaciona. .

Real decreto admitiendo la dimi
sión del cargo de Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes, á D. Francisco Berga- 
min y García. .

Otro disponiendo que D. Gabino 
Bugallal y Araujo, Conde de 
Bugallal, Ministro de Hacienda, 
se encargue interinamente del 
Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, .

MINISTERIO DE ESTADO 
La Subsecretariá de la Sección 

de Política anuncia que el Go
bierno alemán ha añadido á la 
lista de contrabando de guerra 
condicional los efectos que se 

mencionan. .
La misma anuncia haber resuelto 

dudas surgidas en la interpre
tación del número 12 de Ja lista 
británica de contrabando de 
guerra absoluto, .

La misma anuncia que el Gobier
no alemán ha añadido á la lista 
de contrabando de guerra con
dicional los objetos que se men
cionan. , .

La misma anuncia que el Gobier
no raso considera que la nave
gación neutral en el mar Negro 
corre grandes riesgos por haber 
sido colocadas minas en la costa 
y en los puertos rusos y turcos 
de dicho mar. ,.

La misma anuncia que el Resi
dente general francés en Ma
rruecas ha dictado las reglas 
que se publican para evitar el 
contrabando de armas en el 
referido Imperio. .

La misma anuncia que el Gober
nador general del Congo ha he
cho quitar, como medida de 
precaución, las boyas fondea
das en el rio entre Banana y 
Boma. , •

La misma anuncia que el Gobier
no alemán ha añadido á la lista 
de contrabando de guerra con
dicional el aluminio y el ní
quel. •

Real decreto aprobando el Regla
mento é instrucciones para la 
aplicación de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 27 de Febrero de 1912, 
y del cuadro de inutilidades, 
anexo á la misma, referente á 
la aptitud física para el ingreso 
en el servicio del Ejército.— 
7483 al 7488 y .

La Junta Calificadora de Aspi
rantes á destinos civiles publi
ca relación de los individuos 
significados para ocupar los 
destuos que se expresan, ,

7490

7487
7480

7481

7483

7483

7477

7482

7483

7484

7487

7489

7489
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Real orden nombrando Vocal 

correspondiente de la Sección 
primera de la Comisión general 
de Codificación, por el territo
rio de Baleares, á D. Mariano 
Ganals Perelló, Abogado del 
Ilustre Colegio de Palma. .

Real decreto nombrando para la 
Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Mallorca á 
don Antonio Sancho Nebot. ,

7482

7489
MINISTERIO DE LA GUERRA

La Junta Calificadora de Aspi
rantes & destinos civiles publica 
relación de destinos vacantes 
en esta provincia. •

Real orden circular, prorrogando 
hasta el 31 del actual el plazo 
para acogerse á los beneficios 
de la reducción del tiempo de 
servicio en filas los reclutas de 
los reemplazos que se mencio- 
nanA •

7479

7480

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Exposición y R. D, disponiendo 

se amplíe el plazo de explota
ción hasta veinte años á loe 
concesionarios de servicios te
lefónicos urbanos que se aco
jan al Reglamento 
de 30 de Junio del 
afio.

Real orden declarando 
sucesivo para tomar

telefónico 
corriente

que en lo 
posesión

7477

de su empleo los Auxiliares 
femeninos de Telégrafos, á su 
ingreso, si estuvieren en es- 
pectación, ó á su reingreso, si 
fueren supernumerarios, debe
rán previamente proveerse de 
un certificado de aptitud ex
pedido por la Escuela del Cuer
po, con excepción de los que 
tengan su domicilio en Balea
res y Canarias que podrán 
expedirlo los Jefes de aquellas 
Secciones de Telégrafos. . 

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia quedan 
sin efecto las circulares de este 
Centro, cuyas fechas se indi
can, relativas al estado sani
tario de Rusia europea en 
relación con el cólera. . 

La misma anuncia haber ocu
rrido desde el 15 de Noviem
bre 17 casos de cólera en el dis
trito de Appein (Alemania). . 

La misma publica circular dis
poniendo no se autorice la 
entrada por nuestros puertos y 
fronteras terrestres de lanas 
procedentes del Imperio de 
Marruecos, siempre que no lle
guen acompañadas de certifi
cado sanitario, y, en su caso, 
sufran la desinfección corres
pondiente que garantice su 
inocuidad. ,

La misma publica otra id, dis
poniendo que por los Directo
res de Sanidad marítima de los 
puertos se i emitan antes del 
dia 20 de cada mes á los Jefes 
provinciales de estadística los 
estados que oportunamente re
cibirán aquellos. ,,

La misma anuncia queda sin 
efecto la Circular de este Cen
tro de 8 de Agosto del afio 
actual, relativa al estado sani
tario de Santiago de Cuba, , 

La misma publica circular dispo
niendo no se autorice la entra
da en España, sin previa de
sinfección, de las materias que 
se indican, procedentes del 
Imperio de Marruecos. , 

La misma anuncia queda sin 
efecto la Circular de este Cen
tro de 21 de Octubre de 1914, 
relativa al estado sanitario de 
las islas de Chios y Metelino. . 

Real orden disponiendo sean 
aplicables á los Farmacéuticos 
y Veterinarios titulares las dis
posiciones contenidas en la 
Real orden circular de 26 de 
Junio último, dictada á pro
puesta de la Federación Na
cional de Sanidad Civil en 
nombre de los Médicos titu
lares, ,

Ley disponiendo se constituya en 
la provincia de Baleares ade
más de la Comisión mixta de 
reclutamiento establecida en

Palma de Mallorca, dos Sec
ciones delegadas y dependien
tes directamente de ella, en las 
islas de Menorca é Ibiza. , 

Real decreto aprobando el con
curso celebrado para el arrien
do del local con destino á la 
instalación del Gobierno Civil 
de la provincia de Baleares, , 

La Inspección General de Sani
dad exterior anuncia que se
gún noticias recibidas en este 
Centro, se ha confirmado la 
presentación de la fiebre ama
rilla en Rio Janeiro (Brasi*). , 

La misma anuncia que según 
noticias de Francfo t, en el 
campo de concentración de 
prisioneros rusos de Fiedríchs- 
falde, junto al Wesel, han ocu
rrido invasiones y defunciones 
por cólera. .

La Dirección General de Seguri
dad anuncia á concurso la pro
visión de las plazas vacantes 
de aspirantes á Tenientes del 
Cuerpo de Seguridad que exis
tan en la actualidad y las que 
se produzcan hasta la resolu
ción de dicho concurso. .

7489

7489

7489

7489

7490

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

La Subsecretaría anuncia á con
curso de traslado la provisión 
de la plaza de Profesor de Ca
ligrafía del lostituto deMahún 7481

7479

7479

7481

7481

7481;

7483

7484

7484

7486

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden aprobando, con la 

modificación que se publica, 
las tarifas de máxima percep
ción para pasajeros y mercan
cías, presentadas para 1915 
por la Isleña Marítima, con
cesionaria de los servicios de 
comunicaciones marítimas com
prendidos en el cuadro C, se* 
gundo grupo, Baleares. .

La Dirección General de Obras 
Públicas publica aprobadas 
con carácter provisional, las 
tarifas de arbitrios del puerto 
de Palma. .

Ley relativa á medidas sanita
rias para evitar la aparición, 
propagación y difusión de las 
enfermedades infecto-co n t a- 
giosas y parasitarias que ata
can á los animales domésticos.

C^ohieviio Oivil
Abre una información pública 

señalando un plazo de quince 
días para presentar reclama
ciones, en contra de la decla- 
ción de utilidad pública de un 
camino vecinal solicitado por 
los Ayuntamientos de Calviá y 
Puigpuñent. . .

Continua publicanr d-'las cotiza
ciones de las casas importado
ras de harinas y demás cerea
les, vinos, aceite, azúcar, café, 
etc., y notas de las subsisten
cias Legadas en los vapores de 
La Isleña durante el corriente 
mes.-7477, 7479 y .

Encárgase nuevamente del man
do Superior Civil de esta pro
vincia el Excmo. 8r. D, Igna
cio Martines de Campos, ce
sando el Secretario D. Fran
cisco de Cevallos, que lo de
sempeñaba interinamente .

Publica reiaoión rectificada por 
la Alcaldía de Campos de las 
fincas que han de ser expropia
das para la construcción del 
Ferrocarril de Palma á San • 
tafiy, •

Id. relación de las licencias de 
uso de arma y para cazar con
cedidas durante el mes de No
viembre próximo pasado. .

Id. relación que le ha remitido el 
Alcaide deLluchmayor, debi
damente rectificada, de los in
teresados en la expropiación

7485

7486

7488

7477

7483

7479

7479

7479

para la apertura de una nue
va vía ó paseo. .

Manifiesta haber presentado don 
Guillermo Llabrés Bibiloni 
una solicitud de registro de 
pertenencias de mineral ligni
to situadas en el término mu
nicipal de Sansellas. .

Publica estado del precio medio 
que tuvieran los artículos de 
consumo que relaciona en el 
mes de Noviembre próximo 
pasado. .

Traslada una R. 0.0. del Excmo.
Soñor Ministro de la Guerra 
que trata sobre presentación 
de certificados de aptitud, por 
lo cual ordena á los Sres. Al
caldes den á cono< cr esta dis
posición á fin de evitar los per
juicios que por ignorancia 
puedan irrogarse á los intere
sados. i

Declara de utilidad pública, á
los efectos de la expropiación 
forzosa, la ejecución de las 
obras de ensanche y engrande 
cimiento del Cementerio Cató
lico de la ciudad de Sóller . 

Hace púb’ico queda franco y re- 
gistrable el cepreno que com
prendía la minado lignito «An
tonia» sita en el término muni
cipal de Sausellas renunciado 
por el interesado. .

Publica extensa circular sobre
Pesas y Medidas haciendo pú 
blico que desde el dia 2 de 
Enero próx;mo se procederá á 
la contrastacién y comproba
ción en la oficina de esta ca
pital. ,

Id. otra id. sobre pasaportes á
los que marchen a Francia ó á 
sus Colonias durame la guerra 
actual, ordenando a los señores 
Alcaldes notifiquen dicha c it ju - 
lar á todos' los vecinos de sus 
respectivos términos munici
pales. ,

Hace púb’ico queda franco y 
registradla el terreno que com 
prendía la mina de lignito 
«Perfección» sita en el iermino 
municipal de Establiments, re 
nuociado por su concesionario. 

Publica circular en ¡a que hace 
público los locales que han 
designado las Juntas mun ci 
pales del Censo electoral en ¿os 
cuales habrán de verificarse 
precisamente cuantas eleccio
nes tengan lugar durante el 
año 1915, ,

Solicita de los Ayuntamientos de
eata provincia á instancia del 
8r, Comisario de Guerra é In
terventor de suministros la re
misión de los datos que se indi
can en el cuestionario que 
publica, ,

Traslada la R, O. del Ministerio
de la Guerra sobre recluta
miento y reemplazo del Ejerci
to en la que se dispone que en 
los dias 10, 11 y 12 de Enero 
próximo se concentren los in
dividuos del reemplazo del co
rriente año.

Publica circular reclamando de 
los Ayuntamientos que relacio
na el acuse de recibo de los 
impresos y oficio que se les 
remitió para la pronta forma
ción del censo del ganado ca
ballar y mular existente en sus 
respectivos términos munici 
pales,

DIPUTACION PROVINCIAL 
Publica la distnbación mensual 

de fondos propuesta por la Con
taduría para satisfacer las ob i- 
gamones d^l corriente mes. ,

COMISION PROVINCIAL 
Hace público que abierto el día

30 de Noviembre próximo pa 
sudo el cepillo en que se depo
sitan las limosnas ofrecidas por

7470

7482

7482

7483

7484

7484

7485

Ext.*

7486

7487

7489

7489

7490

7482
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o
los fieles al Santo Cristo de la 
Sangre resultó contener la can 
tidad de 758*20 pesetas deposi
tadas durante dicho mes. . 7479 

Anuncia público concurso para el 
suministro de la manteca de 
cerdo, tocino, embutidos, obras 
de esparto, ropas, mantas, ga
llinas, curtidos y papel para 
imprenta que se necesite para 
el consumo de los Estableci
mientos provinciales de Bene 
ficencia hasta el 31 Diciembre 
de 1915, , 7480

Publica estado de gastos ocasio
nados por las obras llevadas á 
efecto por administración en 
los Edificios provinciales du
rante el mes de Octubre ultimo. 7482

Id, nota de precios á que deberán 
liquidarse y abonarse los sumi
nistros facilitados á las tropas 
del Ejéicito y Guardia civil 
durante el presente mes, . 7489

OUERPO NACIONAL
de Ingenieros de Minas

Publica la cuenta de los ingresos 
y gastos del tercer trimestre 
del comente año referente al 
5 por 100 de los depósitos co
rrespondientes á los registros 
de Minas. , 7477

Id. relación de operaciones de 
reconocimientos y demarcación 
que efectuará el personal téc
nico del día 23 al 31 del corrien
te mes. , 7484

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Publica relación de los cincuenta 

individuos que han sido apro
bados para peones camineros 
en los exámenes verificados en 
dicha Jefatura. . 7477

SECCION ADMINISTRATIVA 
de i? enseñanza

Traslada una comunicación del 
Excmo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Barcelona dando 
instrucciones á los Sres. Maes 
tros y Maestras para el en vio 
de las instancias de la juventud 
escolar espaflo*a, solicitando 
una tregua de las Potencias 
beligerantes en la lucha, du
rante la próxima Navidad. . 7477

Recuerda á los jub lados y pen
sionistas que durante el mes de 
Enero próximo deben presen
tarse á pasar la revista perso
nal. . 7490

DELEGACION ESPECIAL
del Gobierno de 8, M. en Mahón

Publica re.ación de las licencias 
de uso de armas de caza y 
para cazar expedidas en el 
mes de Noviembre próximo 
pasado. . 7482

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia terceras suoastas de 

aprovechamientos forestales 
para los días 10 y 11 del co
rriente mes en los pueblos que 
relaciona.—7478 y , 7479

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á las Clases pasivas. 7484

Id. primeras y segundas subas
tas de restos de remates cadu* 
cados en el monte «La Comuna 
de ñuñola» para los dias 30 del 
corriente mes y 11 de Enero 
próximo. . . 7484
ADMON, DE CONTRIBUCIONES

Publica circular participando á 
los bres Alcaldes y Presiden
tes de las Comisiones de Eva
luación pueden formular los 
pedidos de los impresos de 
recibos para el cobro de las 
contribuciones sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y 
de edificios y solares para el 
próximo año 1915. . 7478

Anuncia queda de manifiesto al 
público la matricula de la con
tribución industrial y de co- ■ 
mercio para el id. id. , 7488

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia de apremjo de 

primer grado contra morosos 
en el pago del 4.° trimestre 
corriente, por los conceptos de 
rústica, urbana é industrial y 
demás impuestos. . 7484

Hace público que por el arrenda
tario de la cobranza de contri
buciones han sido nombrados 
auxiliares cobradores D Jaime 
Alomar Bibiloni y don Isidoro 
Gómez García. . 7488

ADMINISTRACION 
de propieda te» é impuesto» 

Anuncia que solicitada por don 
Francisco Gomila Sintes, veci
no de Mercadal, una parcela 
de terreno que menciona, lo 
hace publico para que en el 
término de un mes puedan 
presentar reclamaciones las 
personas que se consideren 
perjudicadas. , 7478

ADMINISTRACION ESPECIAL 
d rei.ta» arrendada»

Anuncia dos subastas para el dia 
16 del actual de un potro eute- 
ro, un carrito inglés y unas 
guarniciones y de un caballo 
capón, sus guarniciones y otro 
carrito apresado con tabaco de 
contrabaudo. . 7483

Id. otra id. para el dia 4 de Ene
ro próximo de un carro, un 
mulo y sus guarniciones apre
sado con id. de id, , 7490

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiia 

Anuncia tener expuesta al públi
co la matrícula industrial y el 
padrón de carruajes de lujo 
que han de regir durante el 
próximo año 1915. , 7482

Id. tener expuesto al id. los re
partimientos de lacontribuciun 
territorial por rúsdca, pecua
ria y urbana para el id. id. . 7488

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
de Hact nda ne Mahéa

Anuncia tener expuestos al pú- 
bl co los repartimientos de la 
contribución rústica y uroana 
correspondieutes al próximo 
año 1915, , 7484

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
. de orreroe

Anuncia subasta para contratar 
el transporte de la correspon
dencia en carruaje entre la 
Administración de Palma y la 
oficina-del ramo de Esta- 
llenchs, sirviendo á las de Es- 
tabhmems, Esporlas y Bañal- 
ñufar. , 7484

INSTITUTO GfíoGRAFICO 
y Eeladteuco

El Jefe de Estadística pub ica los 
datos del movimiento natural 
de la población en esta provin
cia durante el mes de Octubre 
último y las causas de las ue- 
funciones ocurridas en dicho 
mes. , 7482 ¡

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria i

Publica estado demostrativo de ¡
las enfermedades nfecio-conta- !
glosas que han atacado á los I
animales domésticos en esta |
provincia durante el mes de ¡
Noviembre próximo pasado, . 7482

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
La Alcaidía de Palma publica '!

los nombres de los vecinos de ¡
esta capital y suburbios que 
han solicitado permiso para 
instalar motores eléctricos.-- :
7477, 7478, 7480, 7481 y , 7484

El Ayuntamiento de Felanitx ;
anuncia subasta para la recau- í
dación y aprovechamientos de

I sus arbitrios durante el próxí- 
mo año 19i5, , 7477

Los de Artá, Formentera, Alcu
dia, Porreras, Lloseta, Deyá, 
Montuiri, Mercadal, San Anto- 
nm Abad, San Juan Bautista, 

; Capdepera, Alaré, La Puebla, 
Esporlas, Valldemosa, Folien 
sa, Santa Eugenia, Manacor, 
Santañy, Bañalbufar, Villa- 
franca, Sansellas, Algaida, 
San Juan, Petra, Santa Marga 
rita, L’ui hmayor, Felanitx é 
Inca, anuncian que formados 
los repartimientos de la contri
bución territorial por rústica, 
colonia, pecuaria y urbana co 
rrespondientes al año 1915, 
quedan expuestos al público á 
efectcs de reclamación.-7475, 
7478.7479, 7480, 7481,7482, 
7484, 7485, 7486, 7487 y . 7489

El de Síneu anuncia subas a para 
la recaudación y aprovecha
miento de sus arbitrios y los 
del sufragáneo Llorito para 
durante todo el año 1915, . 7478

i E de Sóller publica el pliego de 
condiciones para verificar un 
concurso con objeto de adqui
rir un inmueble donde cons
truir el nuevo Matadero de 
reses que proyecta edificar. . 7478

El de Andraitx anuncia tercera 
subasta para la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio 
«Derecho de degüello en el 
matadero» durante e año 1915. 7478

El de Mahón anuncia subasta del 
servicio de limpieza y recogida 
de basuras de las vías públicas 
y de los particulares. , 7478

Los de Felanitx, Fornalutx, San
ta María, Escorca y Establi- 
mente, publican aprobada en 
princ pío la tarifa de arbitrios 
sobre artículos de comer, beber 
y arder para cubrir el déficit 
del presupuesto del próximo 
año 1915.-7478, 7479, 7489 y 7490

Los de Inca, Montuiri, San Lo
renzo, 8ta. Mana, Sta. Marga
rita, Escorca y Establiments, 
anuncia tener expuesto al pú
blico el proyecto de presupues
to para el año 1915.—7478, 
7479, 7480, 7486 y . 7489

El de Marratxi hace público a 
sus efectos haber acordado 
adquirir un nuevo local con 
destino á Matadero público en 
el barrio del Pont d‘ loca. , 7478 ,

Los de Soller y Santa Eugenia 
publican notas de gastos cau
sados en obras realizadas por 
administración, . 7478

Los de Ferrerias, Andraitx, Bu- 
ñola, Calviá y Llubi anuncian 
tener expuesto al público el re
parto de consumos correspon
diente al próximo afio 1915.— ■
7478, 7482, 7485 y . 7489

El de Palma anuncia haber acor
dado contratar por medio de ' 
subas a para durante un afio, 
la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio establecido 
sobre vinos, bebidas espirituo
sas y alcoholes, . 7479 I

El de 8au Luis annnc a hallarse
vacante la plaza de Veterinario ■ 
titular dotada con el haber 
anual de 500 pts. ' . 7479 I

Los de Alaro, Santañy, Felanitx 
y Pollensa anuncian tener ex
puesto a¡ público ei padrón de 
cédulas personales para el año 
venidero 1915.—7479, 7481, 
7483 y . 7489 I

El de Esporlas anuncia babor 
acordado arrendar por medio , 
de subasta ia cobranza de sus ; 
arbitrios para todo ei año 1915. 7480 I

El de Estalienchs anuncia nuevo 
concurso para ¡a provisión de 
la plaza de Veterinario dotada J 
con el haber anual de cien pe 
setas. . 7480 I

El de Palma haoe público haber ? 
acordado crear una Alcaldía de ; 
barrio en el .ugar conocido por j 
3on Buñer, . 7481 I

El de Llucbmayor anuncia haber 
acordado arrendar por medio 
de subasta la cobranza de! ar
bitrio y servicio del coche fú- 
nefre por los años 1915, 1916 
y 1917. , 7481

Los de Santa Margarita, Esta- 
llenchs, Montuiri, Esporlas y 
Buñola anuncian subastas para 
el arrendamiento de sus arbi
trios durante el próximo año 
1915.-7481, 7485, 7486 y . 7489

SI de San Antonio Abad publica 
concurso para proveer la plaza 
de Portero de dicha Corpora
ción dotada con el haber anual 
de 360 pesetas. , 7481

La Alcaldía de Palma dicta pro
videncia contra morosos en el 
pago del impuesto sobro vinos, 
bebidas es irituosos y alcoho
les correspondiente al 4.° tri
mestre en curso —7482 y . 7485

La de Manacor hace públco á sus 
efectos haber solicitado permi
so D. José Forteza Fuster para 
instalar un motor eléctrico en 
la casa n.°9 de la calle de Ale
jandro Rostelló. , 7482

I El Ayt.° de Bañóla anuncia ha
ber acordado arrendar por me
dio de subasta los arbitrios mu
nicipales para durante el año 
1915. . 7482

El de Algaida anuncia hallarse 
vacante la plaza de Veterina
rio municipal dotada con el 
haber anual de 300 pts, . 7482

El mismo anuncia haber acorda
do contratar por medio de su
basta la adquisición de qui
nientos metros de piedra ma
chacada. , 7482

El de Felanitx anuncia segunda 
subasta de los arbitrios muni
cipales que relaciona. , 7483

El de Palma hace público haber 
acordado la venta en pública 
subasta de dos manzanas pro
cedentes del derribo de la 
Puerta de Jesús, . 7484

Los de San Juan Bautista, Petra 
y María dictan providencia 
contra morosos en el pago de 
los repartimientos sustituvos 
del de Consumos del corriente 
año. , 7484

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores. . 7485

El de Mahón anuncia subasta 
para el arriendo del arbitrio 
establecido sobre el ganado 
que se sacrifique en el Matade
ro durante el año 1915, . 7485

La Alcaldía de Llubi hace pú 
blico se halla detenida en el 
corral común una lechona en
contrada abandonada en el ca
mino vecinal de Muro, , 7485

El Ayuntamiento de Palma anun
cia quedan expuestos al pú
blico á efectos de reclamación 
los planos y presupuestos para 
las obras de construcción de 
una alcantarilla colectora con 
tinuación de la construida en 
el foso de la muralla. . 7486

El de Mahón anuncia subasta de 
arriendo del arbitrio estable
cido sobre los puestos de venta 
en el Mercado y vas públicas 
durante el afio 1915. . 7487

El de Inca anuncia tener expues
tos al público á efectos de re
clamación los padrones de ca
sinos y circuios de recreo, de 
cédulas personales y de ca
rruajes de lujo y la matricula 
industrial para el año próximo 
venidero.—7487 y . 7489

El de Palma publica ei pliego de 
condiciones para la subasta de 
arriendo durante un año del 
arbitrio sobre vinos, bebidas 
éspirituosas y alcoholes. , 7488

El de Campos anunc-a tener ex
puestos al público un proyecto 
de Matadero municipal y otro 
de ensauche del Cementerio 
Católico. , 7489
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Él de Palma publícala distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacerlas 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. . 7490

El mismo anuncia quedan de 
manifiesto al público las con
diciones para la subasta de las 
obras de urbanización de parte 
de! Paseo S. y calle P. del pla
no de Ensancha. . 7490

El mismo hace público que desde 
el dia 2 de Enero próximo se 
efectuará el pago del cupón 
n.° 49 de los Bonos municipa
les, la amortización de los Bo
nos que enumera y el pago de 
los interesas de lasOoligaciones 
de Aguas respectivos a) 2.° se
mestre corriente. . 7490

El de Lluchmayor anuncia su
bas a para contratar el arbi
trio y servicio de! coche fúne
bre por los años 1915, 1916 y 
1917, . 7490

El de Algaida anuncia otra id, 
para la adduisición de quinien
tos metros de piedra machaca
da caliza. » 7490

El de Buflo'a anuncia haber acor
dado contratar las obras de 
construcción de un edificio des
tinado á Matadero. . 7490

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
El del Ayuntamiento de Merca- 

dal pub ica las cuentas de caja 
correspondientes al segundo, 
tercero y cuarto trimestre del 
año en curso.—7482 y . 7486

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica el fallo de una sentencia 

dictado en diez y seis de No
viembre próximo pasado con
firmando la sentencia ape'ada 
por D. Antonio Darder Coll, 
imponiéndole las costas de la 
instancia y ordenando sea noti
ficada á D. Pedro Antonio Ga- 
rau Cañeilas, Ingeniero al ser
vicio de la Junta de Obras del
Puerto. . 7477

Anuncia que el único aspirante 
á la plaza de Juez Municipal 
del pueblo de Son Hervera es 
D. Antonio Sureda Servera. . 7484

Hace público los días que ha se 
ñalado para dar comienzo A 
las sesiones del Tribunal del 
Jurado en el próximo cuatri 
mestre de m’l novecientos 
quince. • 7486

JUZGADOS
de prime a Instancia é Instrucción

El de Mahón cha á los hermanos 
Vinem y Q-insana y A D, José 
Vinent Casas para que compa
rezcan en el juicio de abintes- 
tato de D.a Francisca Vinent 
y Garro. • 7477

El de la Lonja dicta una provi
dencia fecha diez y seis de No
viembre próx mo pasado lla
mando á los que puedan tener 
interés en sostener ó continuar 
el juicio universal de concurso 
de ecreedores de Mateo Garau 
Cafiellaspara que comparezcan 
A usar de su derecho dentro el 
lértrino de ocho días, . 7478

El m'smo anuncia pública subas 
ta de unos derechos y acciones 
embargados A los herederos de 
D * Pascuala 8oriano Villar . 7481

El de la Catedral anuncia otra 
id. de varios muebles, géneros, 
efectos y semovientes embar
gados A D Felipe y D. Vicente
Saggese Ceniza. . 7481

El mismo anuncia otra Id. de un 
crédito litigioso de quince mil 
pesetas embargado A D. José 
Real. • 7481

El de Mahón anuncia otra id. de 
una huerta simada en el cami
no de «Los Agotare» A nombre 
del padre del menor D. Juan
Pone Olivar. . 7481

El mismo pnr medio de cédula 
cita A D. José Hernández Fe- 
rrer para el día 15 del corrien
te mes A solicitud de la Socie
dad anónima Banco de Me
norca. . 7482

El mismo por medio de id. hace 
una noiificac-ón al antedicho 
Hernández y le emplaza para 
que comparezca en el juicio en 
el termino de nueve días. . 7484

El de Inca por medio de id. cita 
A Juan Compañy Busquéis y 
Jaime MoyA C^mpins para re
cibirles cierta declaración. . 7484

El de Ibiza notifica el fallo de 
una sentencia el demandado 
rebelde Juan Mari Tur, vecino 
de Santa Eula ia. . 7484

El de Manacor publica un auto 
declarando ausente en ignora 
do paradero A Miguel Vadell 
Santandreu A los efectos lega
les. , 7485

El de la Lonja publica otro id. 
declarando la ausencia en ig
norado paradero de D, Barto
lomé Florit Campa, confiriendo 
A su esposa la administración 
de sus bienes. * , 7486

El de Mahón por medio de cédu
las emplaza A D. José Hernán
dez Ferrer para que se presen ■ 
te A contestar la demanda de 
pobreza de Esperanza y An
tonia Alzina Gener y la de 
Magdalena Pons Benajam, ve
cinas de Cindadela. . 7487

El mismo por medio de id. cita al 
antedicho Hernández para que 
comparezca en dicho Juzgado 
e! dia 31 del corriente mes. . 7487

El de la Catedral anuncia subas
ta de varios muebles, géneros, 
efectos y semovientes embar
gados A D. Vicente y D. Felipe 
Saggese Ceniza. . 7489

El de Mahón hace saber A don 
José Hernández Ferrer que el 
dia 16 del acual se decretó el 
embargo preventivo contra 
sus bienes. . 7489

El mismo notifica el fallo de una 
sentencia A las hermanas doña 
Antonia y D.a Rafaela de Vigo 
y de Bassols condenadas al 
pago de cierta cantidad A don 
José Oanet Guitard. . 7489

El de la Lonja hace saber A don 
Miguel Perelló haber pronun
ciado contra él una sentencia 
condenándole al pago de una 
cantidad A D a Francisca Pol 
Liabtés. , 7490

El de Inca cita en forma A los 
herederos ó causa-habientes de 
Jaime Moya Martí para que se 
personen en unos autos en el 
improrrogable termino de nue
ve dias. . 7490

El de la Catedral por medio de 
cédula hace una notificación A 
í). Miguel Pallicer Pons y don 
Juan Moneada Rotger. , 7490

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita A los deman

dados D. José y D.* Magdalena 
Puig Mayol de ignorado para
dero para el día nueve del 
actual. . 7480

El de Ciudadela cita A D. José 
Hernández Ferrer para el dia 
19 del actual A instancia de 
D. Clemente Casasnovas Mes- 
quida. . 7481

El de Muro cita de nuevo A 
Miguel Perelló Perelló para el 
día 22 del corriente mes A ins
tancia de Guillermo Bennasar 
M as. • 7483

El de Sineu cita para un juicio 
verbal A Jaime Real Gom'la ó 
sus herederos en virtud de de
manda de Fernando Ruiz Ro
mán. • 7483

El de Vllafranea anuncia se halla 
vacante la plaza de Secretario 
de dicho Juzgado. . 7484

El de Sineu anuncia subasta de 
una finca como propiedad de

María Mestre Camp ns A ins
tancia de la Caja. Rural de 
dicha villa. . 7484

El de Cindadela cita de nuevo A
D. José Hernández Ferrer para 
el dia 30 del corriente mes. . 7487

El de Muro ci*a por tercera y 
última vez A Miguel Perelló 
para el dia 30 del actual A 
intancía de Guillermo Benna
sar Mas. . 7489

El de la Catedral requiere á Juan 
Crespí Isern ó sus herederos 
presente los ti’u'os de propie
dad de una finca que le fué em
bargada. . 7190

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la vUla de Santa Eulalia 

notifica el fallo de dos senten
cias al demandado rebelde 
Juan Mari Tur de Cas Mallor- 
qui. , 7477

El de la ciudad de Ciudadela 
publica el fallo de una senten
cia condenando A D. Jasó Her
nández Ferrer al pago de cierta 
cantidad A D. Ciernen e Casas- 
novas Mesquida. , 7489

SUBASTAS VOLUNTARIAS
En el despacho del Notario Don 

José Alcover y A instancia de 
D. Juan Frontera Es eirich se 
procederá A la venta en publi
ca subasta el dia 27 de Enero 
próximo del predio denomina- 
no El Camp Blanch y de los 
objetos muebles que se halla
rAn colocados en él de una 
manera permanente, . 7489

En el id. del Notario D. Rafael 
Togores Palou y en virtud de 
convenio entre D. Jaime Poco 
vi Juan j D. Bartolomé Rot- 
jar Ctespí se celebrará el dia 
16 de Enero próximo la subas
ta y remate de una porción de 
tierra y casa en ella construi
da si a en lugar Coll d‘en Re- 
bassa y otra porción de tierra 
de labor procedente del predio 
Son Suñer. , 7490

COMADANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Publ ca relación nominal de los 
iddividuos de esta inscripción 
marítima que cumplen 21 años 
de alad en el próximo de 1915 
y que están sujetos al servicio 
activo de la Armada, , 7482

PARQUES DE INTENDENCIA
Fi Jefe dei Parque de la plaza 

de Mahón anuncia que debien
do adquirirse ios srticulos que 
relaciona, señala el dia 5 de 
Enero próximo para presentar 
proposiciones. , 7484

El ídem del Parque de la plaza 
de Paima anuncia lo mismo 
para igual dia. . 7484

REQUISITORIAS
El Juez instructor de la coman

dancia de marina de esta pro
vincia D. Juan Delgado, cita A 
los marineros Rafael Perelló 
Ferrando, natural de Santañy 
y Bartolomé Amengua! Mon- 
serrat, natural de Palma, pro
cesados por el supuesto delito 
de contrabando. . 7478

El id. id. del cañonero Temera
rio D. Bernardo Navarro Cap- 
devila, id. al padrón y tripu
lantes de uu talucho apresado 
con tabaco de contrabando en 
el sitio conocido por «Puig des 
Gata» el 28 de Septiembre 
último por fuerzas de la com
pañía Arrendataria de Taba- 
coa. , 7478

El id id. del distrito marítimo 
de Aadraitx D. Antonio Fe- 
rragut, id. al inscripto Antonio 
Vich SalvA, domiciliado en 
Capdepera, no presentado al

ser llamado para ingresar en 
el servicio de la armada. . 7478 

El id. id. del batallón cazadores
de Ibiza D. Gabriel Ferrer 
VeBy, id. á los reclutas Anto
nio Roig Torres de Can Yamá 
y Antonio Torres Mari de Can 
Catoy, naturales de San Juan 
Bautista. . 7480

El id. id. de la comandancia de
ingenieros de Menorca D. Vi 
cante Camacho Cánovas, id. al 
recluta Esteban Mar i Seguí, 
natural de Pollensa . 7480

El id. id del Juzgado déla Ca
tedral, id. A Antonio Pizá Ca- 
noFas (a) Ponset para declarar 
en causa sobre sustracciones 
de aves y conejos. . 7482

El id. id. del regimiento infante
ría Palma D. Antonio M.-s Mo- 
rell, id. al recluta Jaime Sastre 
Martorell, natura! de Algaida, 7482

El Id. id. del batallón cazaderos 
de Ibiza D. Gabriel Ferrer 
VeBy, id. A los reclutas Juan 
Ribas Ribas de Can Purmañy 
y Juao Planells Bufi de Can 
Petro, naturales de San Rafael 
(Ibiza). , 7482

El id. id. del cañonero Temerario
D. Bernardo Navarro id. A los 
que se consideren dueños de 
dos faluchos y sus cargamen
tos compues’os de tabaco de 
con rabando aprehendidos por 
fuerzas de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos los 
días 29 y 31 de Marzo último , 7484

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se hallan vacantes y se 

proveerAn por concurso dos 
plazas de Aspirantes graiuitos 
de la Sección de Letras con 
destino al Instituto general y 
técnico de Tarragona. , 7484

RECAUDADORES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

El de las zonas de Inca y Mana- 
cor dicta providencia decla
rando el apremio de segundo 
grado contra morosos en ol 
pago de la contribución rústica 
y urbana de los términos mu
nicipales de Inca, Lloseta, Cos^ 
tltx y Alaró. , 7477

El de la 2.* zona de Palma anun
cia subasto de una pieza de tie
rra sita en el término de Santa 
Eugenia embargada á Jeróni- 
ma Compañy Quetglas. . 7479 

El mismo anuncia otra id. de una
casa sita en la villa de Vallde- 
mosa embargada A D.a Colo
ma Torres Calafat. , 7432

El de la zona de Manacor anuncia
otra id. de una finca sita en Ja 
calle de la Condesa n.0 41 en 
dicha ciudad, embargada A 
D.e Maria Bosch Perelló. , 7484 

El de la 2.a zona de Palma anun
cia otra id. de una pieza de 
tierra llamada Buniferri, em
bargada A Maria Ana Tomás 
Garau. , 7436

SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER
Hace público que !a Junta ge

neral de Accionistas acordó la 
emisión de una nueva serie de 
acciones de A 100 pesetas cada 
una y reservar A cada accio
nista uu número igual al de 
las que posee. , 7482

SALINERA ESPAÑOLA
Publica el Balance cerrado en 30

de Junio último , 7434

FERROCARRIL DE ALARO 
Publica el Balance Activo y Pa

sivo de la Sociedad en 31 Di
ciembre de 1913. , 7490

P A LM A. —Es c u e l a  ■ Tipo g r á f ic a
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